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cial del Estado- de 9 de septiembre), por el que se transforman
en Institutos de Formación Profesional las actuales Seocionf'S de
Formación Profesional de Primer Grado de las que 8e hará
mención. y que habrán de funcionar en lOS local~ que par~
cada uno de ellos igualmente se deter~nan. a partir del prÓXI
mo curso académico 1983-84,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Institutos de Formación ProCesional que a con
tinuación se relacionan impartirán las enseñanzas de Formación
Profesional que para cad& uno de ellos se expresan:,

Cangas de Oofs (Asturias). Funcionará el? un editi,cio del Mi
nisterio de Eduoe.ción situado en la avenida Constantmo GonzÁ.
lez, sin número. Primer Grado en las ramas de: Metal, pro
fesi6n Mecánica. Eléctrica. profesión E;eatricidad. Adminis
trativa y Cúmercial, profesi6n Administrativa. Segundo Gra
do en las ramas de: Electricidad y Electr6nica, espec1alidad
Instalaciones y Lineas Eléctricas. Administrativa y Comercial,
especialidad Administrativo.

Lerma (Burgos). Funcionará et. los mismos locales en que
estaba. ubicada la Secci6n, plaza Santo Domingo, 1. Primer
Grado en las ramas de: Metal, profesión Mecánica. Administra
tiva y Comercial, profesi6n Administrativo. Segundo Grado en
las ramas de: Metal, especialidad Máquinas-Herramientas: Ad
ministrativa y Comercial, especialidad Administrativo.

Miajadas (Cáceres). FuncionarA en un edificio de nueva. cons
trucción situado en la. calle Sola, sin número. Primer Grado en
las ramas de: Automoci6n, profesiÓn Mecánica del Autom6vil
Administrativa y Comercial, profts;ón Administrativa. Segundo
Grado en las ramas de: AutoIDOl:'ión, especialídad Mecánica v
Electricidad del Autom6vil. Administra.tiva V Comereta.!, espe
cialidad Administrativo.

Sahagún(León}. Funcionará en los mismos locales en los
que estaba ubicada la Sección, en la calle Doctores Bermejo "V
Calder6n, 19. Primer Grado en las ramas ue: E:éctrica, pro
fesi6n El~ctricidad. Administratil,'a y Comercial, profesi6n Ad
min'strativo. S~gundo Grado en las ramas da: Electricidad y
Electrónica. espeetalidad Máquinas Eléctricas. Administrativa
y Comercial. especialidad Adminir-trativo.

Jumilla (Murcia). FuncionarA en un edificio de nueVa cons
trucci6n situado en paraje de la Poya, sin número. Primer
Gracia en las ramas de: M~tal, profesi6n Mecé.nica. Eléctrica,
profesión Electricidad Administrat:va y Comercial, profesi6n
Adm~nistrativo. Segundo Grado en las ramas de~ Electricidad y
Electr6nica, especialidad Instalaciones y Lineas 'Eléctricas. Ad
ministrativa v Comerda!, espec;alidad Administrativo.

Torrcpa:::heco (Murcia). Funcinará en un edificio de nueva
construcc'6n situado en avenida Gerardo Erena, sin nÚmero.
Primer Grado en las ramas de~ Eléctrica, profesión Electrici
dad. Aut0moci6n, profesi6n MeCé.nica del Autom6vil. Adminis
trativa y Comerciel, profesi6n Administrativo. Segundo Grado
en las ramas de: Electrcidad v Electrónica. especialidad lnsta
laciones y Línea.s Eléctricas. Automoción, especialidad MecAni
ca y Electricidad del Automóvil. Administrativa y Comercial,
especialidad Administrativo._

Alsasue (Naverr?,.). Funcionaré. e1'" el mismo edificio donde se
encontraba ubicada la Sección. calle Luis Valero, 127. Primer
Grado en \as ramas de: Metal, prorBslón MecAnica. Administra
tiva y Comercia!, profesión Admil"!istrativo. Madera. profesión
Madera.. Segu:1do Grado en la rama de~ Administrativa y Co
mercial. es:>ecialidad Administrativo.

Ocuna (Toledo). Funcionará en un edificio de nuev construc
ción situa~o en la calle H~rmanas E~quinas, s;n número, Primer
Grado en las ramas de: Eléctrica, prof~siÓn Electricidad. Admi~

nistrativa y Comercial, profesión Administrativo. Segundo Grado
en las ramas de: Electricidad v Electrónica. especialidad Insta
laciones y Lineas Eléctricas. 1\dministrativa y Comercial, espe
eialidarl "-dministrativo.

Puebla de Montalbán <Toledo} Funcionará provisionalmente.
hasta la construcci6n del nuevo edificio, en los mismos locales
en donde se encontraba ubicada la Sección, calle Sinagoga. sin
número. Primer Grado en las ramas de: Automoción, profesiÓn
Mecánica del Autom6vil. Administrativa y Comercial, profesi6n
Administrativo, Segundo Grado en las ramas de: Automoción,
especialidad Mecánica y Electricidad del Automóvil. Adminis
trativa y Comercial, especialidad Administratlvo.

Pei\afiel (Valladolid). Funcionará en un edificio del Ministerio
de Educaci6n y Ciencia. situado en la carretera de Pesqueruela,
sin número, Primer Grado en las ramas de: Metal, 'Profesión
MecAnica. Eléctrica, profesión Electricidad. Administrativa y
Comercial. profesi6n Administrativo. Segundo Grado en las ra·
mas de: Metal. especialidad de Máquinas- Herramientas. Admi
nistrativa y Comercial, especialidad Administrativo.

Segundo,-Las enseñc_rizas del Segundo Grado no podrán esta
blecerse cuando el. número de alumnos previstos, para cada
especialidad. sea inferior a veinte.

Teroere.-Por la Dirección General de Personal se fijará la
plantilla de Profesores y Maestros de Taller de los nuevos Insti
tutos de FormaciOn Profesional, en función de las ensefianzas
que por esta Orden se les autorizan y de la demanda real de
puestos escolares; a cuyo efecto, las Direcciones Provinciales
del Departamento correspondiente, habrán de formular ante di
cho Centro Directivo oportuna y razonada propuesta.

Cuarto.-Los gastos de personal no docente que sea necesa
rio contratar, serán financiados con carga. al presupues.to del

Patronato de Promoción de \a F"rmaciÓD Profesional, asl como
los que ocasione el funcionamien:o de los nuevos lnstih1tos; 105
referentes a mobiliariO y material invflnt&riab;e strán satIS·
fechas con cargo a los fonJos da la Junta de Construccionps,
Instalaciones y Equipo Escolar, o bien por d mencionado Pa
tronato.

Quinto.-Se autoriza a la Dirección General de Enspñanzas
MPdias para determinar~1 personal adRltnistrativo, subfl~terno

y de limpieza que deba ser 'contretad<l, &si como para adoptar
cuantas medidas estime pertinentes en orden a garantizar el
eLcaz funcionamiento de los nuevos Centros.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. 11. •
Ma.drid, 12 de septiembre de 1983.-P. O. (Ofl':en de, 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Pru:to.

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianza-s Medias v de
Personal y Servicios.

ORDEN de 12 de septiembre de 1983 por la que
1o8 Institutos de Formación Profesional que se deta
llan impartirdn las enSeñanzas de Formaci6n Pro
festonal que para cada uno de elloB .e expresan.

Ilmos Sres.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 2.° del Real Decreto 2380/1983, de 13 de julio (..Boletin Oficial
de: Estado~ de 9 de septiembre), por el que se crean varios
Institutos de Formaci6n Proff!nonal en las localidades que mAs
abajo se relacioIlB.Il y que habrAn de funcionar en los locales
q\le para. cada uno de ellos igualmente se determina, a partir
del próximo curso académico 1983-84,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Institutos de Formación Profesional que mAs
abajo fiEl detallan impartirán las enseñanzas de Formación Pro
fE;sional que para cada uno de ellos se expresan:

'La Elipra-Ciudad Uneal (Madrid). Funcionaré. en un edificio
de nueva construcción situado en el barrio 1 de Ventas, distri
to 16. PlimerGrado en las ramas de: Electricidad, profesi6n Elec
trónica. Automoción, profesión Mecánica del Automóvil. 1-'elu·
quería y Estética, profesión Estética.

Cercedilla (Madrid). Funcionará en un edificlo de nueva cons
trur:ción. Primer Grado en las ramas de: Automoci6n, profesión
Mecánica del Automóvil. Dólineación, profesión Delineante. Ad
min-istrativa y Comercial. profesión Secretariado.

Burlada (Navarra). Funcionará en un edificio de nueva cons
trucción, situado en cammo de la Ermita, sin número. Primer'
Grado en las ramas de: Construcci6n y Obras, profesión Fonta
neria. Hostelería y Turismo, profesión Servicios. Peluquería y
Estética, profesi6n Peluqueria. Segundo Grado en la rama de:
Administrativa y Comercial. especialidad Informática de Ges
ti6n.

Utebo {Zaragoza), FuncinarA en un edificio da nueva cons
trucción situado en ca-l1e Las Fuentes, sin número. Pnmer
Grado en las ramas de: Electriciciad, profesión ElectrÓnica.
Automoci6n, profesiones Me,:ánica del Autom6vil Y Electricidad
del Automóvil. Admimstratlva y Comercial, profesión AdmJnls
trativa. Segundo Grado en ;a rama de: Administrativa y Comer
cial, especialidad Contabilidad. Curso de Ensefianzas Comple
mentarias para Acceso de Primero a Segundo Grado.

Segundo.-Las enseftanza-s del Segundo Grado no podrán esta
blecerse cuando el número de alumnos previstos para cada
especialidad sea. inferior a veinte. ..

Tercero,-Por la DirecciÓn General de Personal se fl¡ará la
plantilla Je Profesores y Maestros de Taller de los nI.evos Ins
titutos de Formación Profesional. ~n función de las enseñanzas
que por esta Orden se les autoriza y de la d-emanda Teal de
puestos escolares; a cuyo efecto. las Direcciones Provinciales
del Departamento correSpO:ldlHtes habrán de fonnular. ant.e
dicho Centro Directivo, oportuna y razonada propuesta.

Cuarto.-Los gastos de personal no doce_ 'te que sea noce·
sario contra.tar, serán financtados con cargo al presupuesto del
Patronato de ProJl'loci6n de la Formaci6n Profesional. así como
los que oceslone el funcionamiento de los nuevos Institutos;
los refer _.ltes a mobiliario y matenal lnventariable serán sa
tisfechos con cargo a los fClndos de I.a Junta de C~r.s.truccionps.
Instalaciones y ·Equipo Escol6.r, o bien por el mencIOnado Pa
tronato

Quinto.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
Medias para determinar el ,ersonal administrativo, subaiterno y
de lin:pieza que debF.L ser contratado, as! como para a.d:Jptar
cuantas medidas estime pertinentes en orden EL garantizar el
eficaz func:onamiento de los nuevos InstitutOS.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 12 de septiembre d'_ 1P83.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilrnos. Sres. Directores generales de Enseftanzas Medias y de
Personal y Servicios.


